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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA..•..

Número.

residente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo,
DistrIto de S~lto Domingo,

1

e permito someter a la aprobación del Congreso 1a

cional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyec

to de ley, en virtud del cual se dispone que en los casos de

ausencia o impedimento del rocurador General de la Repúbli

ca, de los Procuradores Generales de las Cortes de Apelación

o de los Procuradores Fiscales, ejercerán interinamente sus

funciones, tanto judiciales como administrativas, las perso

nas que nombre el Presidente de la República;" y que en caso

de no intervenir ese nombramiento, desempeñen esas funciones

los jueces, funcionarios, abogados o personas que sean desig

nauos conforme a los artículos 31, 36 y 51 de la Ley de Orga

nización Judicial, derogán ose el párrafo final del artículo

25 de la ey de Secretarías de Estado.

Los propósitos de este proyecto de ley son estable-

cer, de un modo expreso, que las designaciones previstas en

los artículos 31, 36 y 51 de la Ley de Organización Judicial
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA........
PRESIDENCIA

Ciuuad Trujillo,
Distrito de ~anto Do ungo,

J 31 de octubre del 1944.

SerlOr doc tor
1 • de J. rrroncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudado-

ue 01' resiaente:

Le aviso recibo de su oficio 10.1717,
ae 1 c~e 19 ue octubre corriente, junto al cual remi
tió usted a esta Cámara después de haber sido aprobado
por el ~enado, un ~royecto de ley en virtud del cual se
dispone que en los casos de ausencia o impedimento del
rocurador Gener 1 ae la rtepública, de los Procuradores

Generales de las Cortes Qe .pelación o de los rocur do
res !iscales, ejercerán interina ente sus funciones tan
to judiciales co o administrativas, las personas que nom
bre el residente de la República; y deroga el párrafo
final del arto 25 de la Ley de decretarias de ~stado, No.
129, del 2 de diciembre de 1942.

Este asunto fué aprobado por la cá ara de
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder E
jecutivo para los fines constitucionale~.

tentamente le saluda,

Furcy ichardo,
Vice)residente en funciones, de la

Gáuara de Diputado.
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. " Ciudad Trujillo,
Distri to de Santo Domingo,
lo. de noviembre de 1944.

Sefior
Presidente del Senado,
Ciudad.

Sefior Presidente :

Por encargo del Honorable Señor Presidente de
la Repúbl ica me es grato informarle que el proyec-
to de ley en virtud del cual se dispone que en los
casos de ausencia o impedimento del Procurador Gene
ral de la Repúbl ica, de los Procura dores Generales
de las Cortes de Apelación o de los Procuradores
Fiscales, ejercerán interinamente sus funciones tan
to judiciales como administrativas, las personas que
nombre el Presidente de la República; y deroga el pá
rrafo final del artículo 25 de la Ley de Secretarías
de Estado, fo.129 del 2 de diciembre de 1942, ha si
do promulgado con fecha 31 de octubre último y regis
trado bajo el ~0.730.

R. Paíno Pichard o,
Secretario de Estado de la

Presidencia
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LA COII~ION pI' ·'lliI ~TE = JU0mICI\ SOBRE EL PROYFCTO
E L DE DISPONE LA !lANERA DE BE8IG! AR .'"iL susrrITUTO DEL PHOCU-

1 ADOR G~:NFR1\L DE LA :J::PUBLIC1, Dr LOS PROCU1l'DORES GEl"'PJ{. L~S DE
L COPTEf DE ELACION y DE LOS PROCti'RllDO E,' "PISC.AL S, CASOS
DE AUSTtTCIA U orrno .WEDrIJJi:NTO.

Se~ores senadores:

El pr~Jecto de ley ~ue nos envió el on. Presidente de la

República ju.to con su mensaje No. 23216 de fecha 11 del corrien

te mes, tiene por objeto establecer una forma más clara y perfec-

ta a a la designación de las personas ue deban reffiuplezar el

Procur dor General de la República, a los Procurqdores enerales

de las Cortes de -~elación y a los Procura ores Fiscales, en C8-

sos de usencip, enfermedad ~ otro impedimento temporal.

Las razones expuestas en el referido mensaje son su icientes

para explicar y reCQ endar el pro ecto; por lo cual 18 Co~isión

~ermane te de Justicia, sin extenderse en mayores consideraciones,

se permite recomendar ue sea aprobRdo sin e~iendas.

LA CO.i.USION: '"

Ciudad 'fruj illo,
18 de octubre, 1944.
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EL ca ~GIOOO NACIONAL
ID NO RE DE LA REPUBLIC
HA. DADO LA SIGUI JTJ!j LEY:

#umero:

Art. 1.- En los casos de ausencia o impedimento del Procu

rador General de la República, de los Procuradores Generales de

las Cortes de Apelación o de los Procuradores Fiscales, ejerce-

rán interinamente sus respectivas funciones, tanto judiciales

como administrativas, las personas que nombre el Presidente de

la epública.

t. 2.- Si el Presidente de la República no hiciere ese

nombramiento, o mientras no lo hiciere, desempeñarán todas las

funciones indicauas en el artículo anterior los jueces, funcio

narios, abogados o personas que sean designados conforme a los

artículos 31, 36 Y 51 de la Ley de Organización Judicial, modi

ficado el último (51) por la Ley Yo. 498, del 12 de Julio de

1941.

Art. 3.- El párrafo final del artículo 25 de la Ley de Se

cretarías de Estado, No. 129, del 2 de Diciembre de 1942, queda

derogado.

DADA oc & oc
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